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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA. D.C.

DECRETONo.~DE

( O1 OCT. 2013 )

"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e
Inversiones del Distrito Capital, para la vigencia fiscal de 2013 con cargo al Fondo de

Compensación Distrital"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. c.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 3° del artículo 38 del
Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 35 del Decreto 714 de 1996 y el artículo 2 del Decreto

396 de 1996 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, "Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el
Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital", establece
que podrán efectuarse modificaciones al Presupuesto mediante traslados presupuestales, créditos
adicionales y cancelación de apropiaciones.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 714 de 1996, con cargo al
Fondo de Compensación Distrital se podrán atender los faltantes de apropiación en gastos de
funcionamiento de las entidades en la respectiva vigencia fiscal.

Que el Decreto Reglamentario 396 de 1996, en su artículo 2° dispone que, cuando durante la
ejecución del Presupuesto Anual del Distrito Capital, se hiciere indispensable utilizar los recursos
del Fondo de Compensación Distrital para atender faltantes de apropiación en gastos de
funcionamiento, la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto 
estudiará, evaluará los requerimientos y preparará el acto administrativo correspondiente.

Que adicionalmente, el mismo artículo 2° dispone que cuando las operaciones presupuestales
afecten los recursos del Fondo de Compensación Distrital, se harán mediante Decreto del Alcalde
Mayor, previa expedición del certificado de disponibilidad presupuestal por parte de la Dirección
Distrital de Presupuesto.
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Que para dar respuesta a los retos y responsahilidades de la Secretaría Distrital de Salud en su
condición de eaheza del Sector Salud en Bogotú. se e!Cetuó el correspondiente estudio técnico
con el propósito de ajustar su estructura organizacional y su planta de personal. LI estudio inclu) ó
el Ie\antam iento de las cargas dc trahaj o. determinando las necesidades reales del personal
requerido para opcrar la cadena de \ alor l'stahlccida con el tin de aleanzar los ohjeti\os
inst ituc illl1al es.

Que el resultado del estudio técnico identilicó la necesidad de moditicar la planta actual de la
Lntidad. ampliando la e'\istenll' mediante la creación de 1.0:11 cargos.

Que la prO\isión de cargos para la Secretaria. se cfectuarú en dos etapas: l na primera en 20]:1.
en la cual se provisionarún 248 cargos para tres meses (octuhre a diciembre). con un costo de
S3.995.259.()OO. los cuales la Lntidad los solicita en adicit'lI1. en razón a que en su presupuesto no
cuenta con recursos disponihles: y una segunda etapa. para completar la totalidad de la planta
nue\a (783 cargos) se harú con hase en la disponibilidad de recursos en \igencias siguientes.

Fn mérito de lo e'\puesto.

DECRETA:

Articulo t".- Irasladar en el Presupuesto :\nual de Rentas e Ingresos) de Gastos e Inversiones
del Distrito Capital para la vigencia ¡isca! 201:1. la suma de tres mil novecientos noventa y cinco
millones doscientos cincuenta y nuc\e mil pesos (S:1.995.259.000) micte .. segun el siguiente
detalle:

CO:\'TRACRÉDITOS

2214200-FT-604 Versión 02

3.995.259.000

d'l' ilí/""
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DI RECelÓ:\' DISTRITAL
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3.1
3.1.3

3.1.3.02
3.1.3.02.01

114
3
3.1
3.1.1
3.1.1.01

3.1.1.01.01
3.1.1.01.04
3.1.1.01.07
3.1.1.01.13
3.1.1.01.14
3.1.1.01.15
3.1.1.01.17

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
TRANSFERENCIAS PARA
FUNCIONAMIENTO
OTRAS TRANSFERENCIAS
Fondo de Compensación Distrital
SUMAN LOS CONTRACRÉDITOS

CRÉDITOS

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
SERVICIOS PERSONALES
SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A LA NÓMINA
Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Subsidio de Alimentación
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima Secretarial

3.995.259.000 ------
3.995.259.000

3.995.259.000

3.995.259.000
2.964.880.000

1.807.942.000
199.036.000

2.278.000
221.535.000
109.626.000
623.466.000

997.000

3.1.1.03

3.1.1.03.01
3.1.1.03.01.01
3.1.1.03.01.02
3.1.1.03.01.03
3.1.1.03.01.04
3.1.1.03.01.05

Carrera 8 No. 10 - 65
Tel.: 381 3000
www.bogota.gov.co
Info: Línea 195

1.030.379.000

893.261.000
230.583.000
315.653.000
223.588.000

13.743.000
109.694.000~
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3.1.1.03.02
.1.1.1.m.02.0)
3.1.1.m.02.06
3.1.1.03.02.07
.1.1.I.0.1.02.0R

Aportes Patronales Sector Púhlico
LS¡\P

leH!'
S[:\ l\

Insti tutos Técnicos
SLMAl' LOS CRÉDITOS

13.711.000
R2.271.000
13.712.000
27.424.000

137.118.000

3.995.259.000

Artículo 2°._ FI presente Decreto rige a partir de la !Ccha de su puhlicación.

PLBLÍQLESE, CO:\H:\ÍQlTSE y C(:\lPLASE.

Dado en Hogotú. D.C.. a los O1O~--'
~

t:/ ¿:==.-----.
/ GUSTA.VO PETRO l'.

,\lcalde \la\ or

~~"/j/
-....~~ ,,¿,pj~..-~.-;:./' ' . ,;

RICARDo BO:\ILLA GO:\ZALEZ

"?i Secretario Distrital de Hacienda

_~\l."t",,(
~)I)\'l:l

I',-\!,I,'
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